
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva (H), ocho (8) de abril del dos mil veintidós (2022) 

           

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR   
Demandante :  STORK MEDICAL S.A.S 
Demandado :  GRUPO EMPRESARIAL MEDICO  

ASISTENCIAL SIEC S.A.S 
Radicado :  2022-148 

 

Analizada la demanda ejecutiva singular promovida por STORK MEDICAL S.A.S a 

través de apoderado judicial en contra de GRUPO EMPRESARIAL MEDICO ASISTEN-

CIAL SIEC S.A.S, se observa que: 

1. No aporta el certificado de existencia y representación legal de la deman-

dada GRUPO EMPRESARIAL MEDICO ASISTENCIAL SIEC S.A.S a efectos de es-

tablecer el domicilio de la misma (Numeral 2 del artículo 82 del Código 

General del Proceso). 

 

2. No aporta el certificado de existencia y representación legal de la parte 

demandante STORK MEDICAL S.A.S enunciado en el acápite de pruebas apor-

tadas (Numeral 6 del artículo 82 del Código General del Proceso). 

 

Por lo expuesto, el juzgado.   

RESUELVE 

PRIMERO. - INADMITIR la demanda ejecutiva singular instaurada por STORK MEDI-

CAL S.A.S a través de apoderado judicial en contra de GRUPO EMPRESARIAL MEDICO 

ASISTENCIAL SIEC S.A.S, en virtud de lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

que la subsane, so pena de rechazo definitivo. 

NOTIFÍQUESE, 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

JUEZ 


